REF: Régimen de  Maquila. Tratamiento fiscal.
  

Asunción, 11 de Abril de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 011 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO:  En el presente expediente Nº XXXXXXX, XXXXXXXXXXX, realiza la presente consulta: “XXXXXXXXXXX en representación de la firma XXXXXXXXXXXXXXX con RUC Nº XXXXXX, con domicilio comercial en la Ruta XXXXXXXXX, se dirige a Ud., a fin de realizar el pedido de aclaración C.C.N° XXX de la Coordinación del Consejo Consultivo, recibido en su oportunidad. Al respecto, en relación a la mayor aclaración solicitada sobre los puntos a) y b) del numeral 3 de la referida consulta, se responde cuanto sigue: a) Entendemos que no existe ambigüedad legal referente  a la derogación de la 1.064/97 por parte de la ley 2421/04 y por tanto esta plenamente vigente, según consta en el dictamen SG/SET Nº XXXX presentada al XXXX como contestación a la nota presentada por nuestra empresa. b) Con respecto a este punto, la consulta es cual seria el tratamiento tributario por la distribución de utilidades o remesas al extranjero para una empresa en particular amparada por el régimen de maquila. En referencia a las tres consultas concretas presentadas por la SSET respondemos lo siguiente. 1) La empresa recurrente no se encuentra amparada por el régimen de maquila, pero dependiendo de la respuesta a la consulta formulada en su momento, la empresa solicitara la aprobación de un programa de maquila. 2) En el contexto de la referida presentación quisimos manifestar que la empresa en cuestión operaria bajo el régimen especial (Ley de Maquila 1064/97) y para las demás operaciones comerciales por el régimen general. 3) La empresa actualmente produce botella de vidrios para cervezas, para la cual utiliza como insumo combustible FUEL OIL, y en este caso, cual seria el tratamiento del Impuesto Selectivo al Consumo por la importación temporal, de este insumo por parte de una empresa maquiladora”. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto, la Ley Nº 1.064/97 “DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE EXPORTACION” se encuentra plenamente vigente con la expresa aclaración de lo que dispone   la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal” en su Capitulo VI SUSPENSIONES, DEROGACIONES Y MODIFICACIONES  Art. 36.-Modificanse las siguientes disposiciones…num 4) El Artículo 29 de la Ley Nº 1064  del 3 de julio de 1997 “De la Industria Maquiladora de Exportación” la cual queda redactada como sigue: “Art. 29.- El contrato de Maquila y las actividades realizadas en ejecución del mismo, se encuentran gravadas por un tributo único del 1% (uno por ciento) sobre el valor agregado en territorio nacional o sobre el valor de la factura emitida por orden y cuenta de la matriz, el que resultare mayor. El contrato de sub maquila por un tributo único del 1% (uno por ciento) en concepto de Impuesto a la Renta, también sobre el valor  agregado en territorio nacional o sobre el  valor agregado  en territorio nacional. El valor agregado en territorio nacional, a los efectos de este tributo es igual a la suma de a) Los bienes adquiridos para cumplir con el Contrato de Maquila y Sub- Maquila. b) Los servicios contratados y los salarios pagados en el país para el mismo propósito de lo dispuesto en el inciso anterior. El impuesto se liquidara por declaración jurada en la forma, plazo y condiciones que establezca el Ministerio de Hacienda. El contribuyente estará obligado al cumplimiento de las obligaciones formales aplicables a los contribuyentes del Impuesto a las Rentas de Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios, en los términos y condiciones que establezca la  Administración Tributaria”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Asimismo, el Art. 30 de la mencionada Ley Nº 1.064/97 dispone: Con excepción de lo dispuesto en el articulo anterior y en los artículos 16° y 21° de la presente Ley para las situaciones en ellas contempladas, el contrato de maquila y las actividades realizadas en ejecución del mismo se encuentran exentos de todo otro tributo nacional, departamental o municipal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al régimen de  las importaciones,  el Art. 12 del mismo cuerpo legal dispone .- A quien se le apruebe o amplié un programa de maquila y que tenga registrado su respectivo contrato, podrá importar temporalmente en los  términos del mismo y conforme a esta Ley  y su reglamento, las siguientes mercaderías:1) Materias primas e insumos necesarios para la producción y su exportación……Tratándose de materias primas e insumos, una vez importados, su permanencia en el país no deberá exceder de un plazo de seis meses, contados a partir de la fecha en que se importen. Dicho plazo podrá prorrogarse a pedido de parte y por motivo debidamente justificado por resolución biministerial y por un plazo que no excederá el anterior. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el Decreto Nº 9585/2000 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 1064/97 “DE MAQUILA” dispone en su Art. 126 Alcance de las exoneraciones. A los efectos de las exoneraciones previstas en el articulo 30 de la Ley, se  encuentran comprendidas los siguientes tributos: 1) Tributos Aduaneros  establecidos en la ley Nº 1.173/85 “Código Aduanero” y sus modificaciones. 2) Pago de Tasas por Servicio de Valoración Aduanera. 3) Arancel Consular.  4) Tasa del Instituto Nacional del indígena  (INDI). 5) Tasas Portuarias y Aeroportuarias. 6) Pago por Cánones Informáticos. 7) Cualquier otro impuesto, tasa o contribuciones existentes o a crearse, que graven el ingreso y/o egreso de los Bienes amparados bajo el régimen de Maquila.     (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Asimismo, el Art. 127 del mismo cuerpo legal dispone.- Beneficios para empresas que realizan exclusivamente Operaciones de Maquila. Las empresas que realizan exclusivamente  operaciones de maquila gozaran además de los beneficios mencionados en el artículo anterior, los siguientes:…. num. 5) Cualquier otro impuesto, tasa o contribución nacional o departamental creado o a crearse. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Dentro del contexto de las disposiciones legales señaladas precedentemente, se puede colegir que las exoneraciones contempladas al amparo del Régimen de Maquila  comprende a las empresas beneficiadas por el  referido Régimen, lo que significa que el citado beneficio no se extiende a los socios o accionistas extranjeros; para los cuales deberá tenerse en cuenta lo previsto en el Art. 20 num 3) de la Ley Nº 2421/04 que dispone:  La casa matriz, sus socios o accionistas, domiciliados en el exterior deberán pagar el impuesto correspondiente a las utilidades o dividendos acreditadas por las sucursales, agencias o establecimientos situados en el país, aplicando la tasa del 15% (quince por ciento) sobre los importes netos acreditados, pagados o remesados, de ellos el que fuere anterior…  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, con relación al tratamiento tributario en concepto del Impuesto Selectivo al Consumo por  la importación temporal de los insumos mencionados (combustible fuel oil), el mismo solo podrá ser definido una vez que la empresa sea beneficiada con el régimen de maquila, y en tal sentido corresponderá al XXXX analizar en su momento dentro del programa presentado por la empresa, el régimen de las materias primas e insumos,  en los términos del Art. 12 de la Ley Nº 1.064/97 y el Art. 99 del Decreto Nº 9585/2000 respectivamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
